
DE DECRETO, PARA EL RESCATE DE LOS RESTOS MORTALES DE 63 TRABAJADORES 

FALLECIDOS EN LA MINA PASTA DE CONCHOS POR LA EXPLOSIÓN OCURRIDA EL 19 DE 

FEBRERO DE 2006, A CARGO DEL DIPUTADO EDUARDO ENRIQUE DOMÍNGUEZ MAGANDA, 

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD 

El suscrito, integrante de la Comisión de Minería, en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 70 y 71 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6, 92 y demás relativos y aplicables del Reglamento de 

la Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto para el 

rescate de los restos mortales de 63 mineros fallecidos en la mina Pasta de Conchos, en la explosión del 19 de 

febrero de 2006, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Inconcebiblemente, a 9 años de la terrible explosión de gas metano en la mina Pasta de Conchos, se continúa sin 

recuperar los restos mortales de los 63 mineros cuyos restos mortales aún se encuentran en los socavones de ésta. 

Han sido enterradas en el olvido los reclamos constantes a este respecto de sus familiares, de la sociedad civil y del 

Legislativo federal. 

El Estado mexicano está obligado a respetar, sin distingos, las garantías de conciencia y religión, de identidad y 

trato digno a los restos humanos, a la verdad, a la integridad psíquica y moral; la interpretación integral de estos 

derechos humanos consagrados en la Constitución federal y diversos instrumentos jurídicos internacionales 

suscritos por nuestro país, hacen surgir la obligación del gobierno federal de rescatar, identificar y tratar con 

dignidad a los restos mortales de estos 63 mineros que fallecieron víctimas de un riesgo de trabajo. Lo que 

igualmente ha sido manifestado de manera expresa y repetida por la Organización Panamericana de la Salud. Lo 

contrario seguirá ocasionando graves consecuencias sociales, psicológicas, jurídicas y económicas. Esto, sin 

menoscabo de la responsabilidad solidaria de Grupo México. 

La Ley General de Salud señala expresamente: 

Artículo 346. Los cadáveres no pueden ser objeto de propiedad y siempre serán tratados con respeto, dignidad y 

consideración. 

Los derechos humanos previstos en los instrumentos internacionales que dan base al derecho de recuperación de 

los cadáveres de los mineros son éstos: 

a) El derecho humano a la “integridad psíquica y moral”, previsto en el artículo 5o. de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos. 

b) El derecho humano de libertad de creencias y religión previsto en los artículos 12.1 y 27.2 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y en el artículo 18 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

ambos ratificados por México. Que igualmente se prevé en el artículo 24 de la Constitución federal. 

c) Entre otros derechos humanos 

En armonía con lo anterior, la Recomendación 26/2006 de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 

(CNDH) relativa a Pasta de Conchos, precisamente sobre el punto relativo a la recuperación de los cadáveres, 

señala: 

Esta Comisión Nacional expresa su preocupación por el rescate de los cuerpos de 64 (actualmente 63) trabajadores 

que aún permanecen al interior de la mina, toda vez que ello ha implicado la vulneración de un derecho para los 

familiares de los mismos. En este sentido, conforme los artículos 24 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 12.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, toda persona tiene derecho 



a la libertad de creencias y religión, dentro de éstas se encuentran las relativas a la relación del individuo 

con los restos mortales de sus difuntos . A ese respecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos en la 

Sentencia de Reparaciones del 22 de febrero de 2002, del caso Bácama Velásquez, párrafo 81, señaló que el 

cuidado de los restos mortales de una persona es una forma de observancia del derecho a la dignidad humana y que 

merecen ser tratados con respeto ante sus deudos, por la significación que tienen para éstos. Adicionalmente, el 

entonces juez Sergio García Ramírez, en su voto concurrente consideró que el derecho que asiste a los familiares 

de una persona que ha fallecido de recibir los restos mortuorios de ésta, independientemente de cualesquiera 

consideraciones étnicas, religiosas, culturales que particularicen el caso, se trata de un derecho universal e 

irreducible... 

La Organización Internacional del Trabajo (OIT), en el informe del comité encargado de examinar la 

reclamación, presentada por diversos sindicatos mexicanos, en la que se alega el incumplimiento por el 

Gobierno de México de diversos Convenios en el caso Pasta de Conchos (convenios números 150, 155, 170: El 

Consejo de Administración adoptó el informe del comité tripartito). Veamos una de las conclusiones de la OIT en 

tal informe: 

92. El Comité opina que los artículos 8 y 9 del Convenio núm. 155 imponen a los Estados que lo han ratificado la 

obligación de adoptar las leyes y reglamentos u otras medidas para dar efecto al artículo 4 del convenio y asegurar 

su cumplimiento... el comité opina, basándose en los hechos del presente caso, que la inspección del trabajo de 

Sabinas no fue consecuente con sus propias recomendaciones ni aseguró su adecuado cumplimiento, aun mediante 

la imposición de sanciones eficaces y disuasivas. Por todas estas razones, el comité opina que el gobierno de 

México no hizo todo lo que razonablemente podía esperarse que hiciera para evitar o reducir al mínimo los 

efectos devastadores del accidente, que causó la muerte de 65 mineros. 

México forma parte de las Organizaciones Panamericana de la Salud, y Mundial de la Salud. Y estas instituciones 

auspiciaron la elaboración de un manual para el manejo de cadáveres en situaciones de desastre, que da elementos 

de enorme valor para calmar las dudas “interpretativas” del gobierno federal. Por ello nos permitimos transcribir 

las partes fundamentales de este manual: 

Cubierta 

... El manual está a disposición de todos los especialistas en el tema de desastres y manejo de cadáveres y, 

especialmente, de las autoridades nacionales o locales que tienen la responsabilidad de que los cuerpos sean 

tratados de forma digna y de que se respeten los derechos humanos de las poblaciones afectadas. 

Prefacio 

... El rol del Estado es crítico para normar y conducir las tareas del manejo de 

cadáveres (recuperación,levantamiento, identificación, traslado y disposición final), garantizando el 

cumplimiento de las normas legales y el respeto a la dignidad de los fallecidos y de las familias afectadas de 

acuerdo a sus valores culturales y creencias religiosas. 

Introducción 

Es fundamental que inmediatamente después de ocurrido un desastre, las autoridades del país , ya sean 

nacionales, regionales o locales, enfoquen sus acciones y recursos hacia tres actividades básicas : en primer 

lugar, el rescate y la atención de los sobrevivientes; en segundo lugar, la rehabilitación y el mantenimiento de los 

servicios básicos y, finalmente, la recuperación y el manejo de los cadáveres. 

El artículo 40, fracciones I y II, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece dos amplias 

atribuciones a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS): vigilar la observancia y aplicación de las 

disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 y demás de la Constitución federal, en la Ley Federal del 

Trabajo y en sus reglamentos; procurar el equilibrio entre los factores de la producción, de conformidad con las 



disposiciones legales relativas. Por lo que en el espíritu del artículo 123 y demás disposiciones aplicables, de 

profundo sentido social, cuya aplicación debe velar la STPS, está el necesario respeto de la dignidad de los 

cadáveres de los trabajadores caídos en ejercicio o con motivo del trabajo, que implica en primer lugar su rescate e 

identificación. 

Y en este sentido, volviendo a la recomendación 26/2006 de la CNDH, igualmente en el informe final de la 

comisión especial de la Cámara de Diputados (LX Legislatura), se afirmó que hubo omisión culpable de servidores 

públicos de la STPS en la tragedia de Pasta de Conchos, cuya conducta se sumó a la negligencia de Grupo México. 

Que partiendo de lo anterior, y con base en el capítulo relativo a los actos ilícitos del Código Civil Federal, se 

señala: 

Artículo 1910. El que obrando ilícitamente o contra las buenas costumbres cause daño a otro, está obligado a 

repararlo... 

Artículo 1913. Cuando una persona hace uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o substancias peligrosas 

por sí mismos, por la velocidad que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflamable, por la energía de la 

corriente eléctrica que conduzca o por otras causas análogas, está obligado a responder del daño que cause, 

aunque no obre ilícitamente... 

Artículo 1917. Las personas que han causado en común un daño, son responsables solidariamente hacia la 

víctima por la reparación a que están obligadas... 

Artículo 1918. Las personas morales son responsables de los daños y perjuicios que causen sus representantes 

legales en ejercicio de sus funciones. 

Ahora bien, en este capítulo se incluye la reparación del daño moral: 

Artículo 1916. Por daño moral se entiende la afectación que una persona sufre en sus sentimientos, afectos, 

creencias... Se presumirá que hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la 

integridad física o psíquica de las personas... 

El daño moral se repara económicamente, que para el caso del rescate de restos mortales, se traduce en los recursos 

que se deben invertir al efecto. 

Ley Federal de la Responsabilidad Patrimonial del Estado, en el mismo sentido que el Código Civil Federal, prevé: 

Artículo 1o. (Parte conducente) La presente ley... (reconoce) el derecho a la indemnización a quienes, sin 

obligación jurídica de soportarlo, sufran daño en cualquiera de sus bienes y derechos como consecuencia de la 

actividad administrativa irregular del Estado... 

Sumemos las obligaciones que derivan de los riesgos de trabajo conforme a la LFT, y la buena fe que debe 

dominar en las relaciones de trabajo. 

En suma, la omisión en el rescate de los restos mortales de los 63 cadáveres se traduce en el incumplimiento de la 

recomendación 26/2006 de la CNDH, el informe final de la comisión especial de la Cámara de Diputados 

constituida en la LX Legislatura, la normativa nacional aplicable y diversos instrumentos internacionales de los que 

México es parte. 

Sobre la indebida oposición de Grupo México, y concretamente la empresa Industrial Minera México para que se 

llegue al lugar de la explosión, argumentando pretextos de seguridad y de carácter ecológico, en obvia violación de 

los derechos humanos a la verdad y a las creencias religiosas de los familiares de estos trabajadores, hace 



sospechar que los empresarios tienen una grave responsabilidad en la explosión del 19 de febrero de 2006. Sobre 

esta oposición ilegal e injusta, decimos, debe prevalecer la voluntad del pueblo de México y la nación. 

Para finalizar, unas palabras de la Familia Pasta de Conchos: “La razón para evitar el rescate se centra básicamente 

en que: a medida que se abra la mina, se rescaten los cuerpos, se tomen muestras de ADN y se haga la 

investigación, se va a saber exactamente qué pasó y con toda seguridad lo que ahí encontremos va a desmentir la 

versión oficial, lo cual va a tener consecuencias penales”. 

Fundamento legal 

Con fundamento en los artículos 70 y 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los 

artículos 6, 92 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Cámara de Diputados, pongo a su consideración 

el presente decreto. 

Denominación del proyecto de ley o decreto 

Iniciativa con proyecto de decreto para el rescate de los restos mortales de 63 mineros fallecidos en la mina Pasta 

de Conchos, en la explosión del 19 de febrero de 2006. 

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos decreta 

Artículo Primero. El titular del Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de 

Economía, la Secretaría de Economía y demás dependencias competentes, deberá proceder de manera coordinada 

al rescate de los restos mortales de los 63 mineros fallecidos en la mina Pasta de Conchos en la explosión del 19 de 

febrero de 2006. 

Artículo Segundo. La elaboración de los peritajes necesarios, el inicio de las acciones de rescate hasta la 

recuperación de los restos mortales de los 63 mineros, la realización de las medidas, inclusive de carácter 

científicas, para la identificación de los restos y su entrega a sus familiares, deberán concluir a más tardar el 31 de 

diciembre de 2016. Cualquier ampliación de este término deberá ser aprobada por el Congreso de la Unión, 

mediante la reforma del presente decreto. 

Artículo Tercero. Los recursos necesarios para los efectos del artículo anterior, los deberá entregar la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, sin menoscabo de que ésta deba repetir el pago contra la empresa Industrial Minera 

México, SA, filial de Grupo México. 

Artículo Cuarto. En todo el proceso de rescate a que se refiere el presente decreto se dará participación a los 

familiares de las víctimas, con respeto de sus derechos humanos, y a sus peritos y asesores, en los términos de ley. 

Al efecto se creará una mesa de trabajo y negociación entre las instancias del estado que participen y los familiares. 

Artículo Quinto . En los trabajos de rescate se dará la participación que en derecho les corresponda la 

Procuraduría General de la República y a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Artículo Sexto. El Ejecutivo federal deberá presentar informes semestrales y final al Congreso de la Unión sobre 

el cumplimiento del presente decreto, incluida la aplicación de los recursos aplicados al efecto. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2015. 

Diputado Eduardo Domínguez Maganda (rúbrica) 


